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PROCESO CAS N° 117-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 
 
 

CONTRATAR A CINCO (05) SECRETARIA(O)S 
 

RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 VERA VILCAMICHE ROSSE --- APTO 

2 FERNANDEZ PINEDA ESTHER --- APTO 

3 TORRES REYES PATRICIA DEL ROSARIO  --- APTO 

4 AGUIRRE PAUCAR REYNA FLOR DE MARGARITA  --- APTO 

5 RIOS CRISPIN HELLEN ADELA --- APTO 

6 PRIMO CAMPO JUSTINA LOURDES  --- APTO 

7 GARATE CAJINCHO SUNNY JOSEFINA --- APTO 

8 MENESES DIAZ LILY  --- APTO 

9 MENESES JARA LISBETH YESSENIA  --- APTO 

10 GOMEZ AVENDAÑO MARYORY ANABEL  --- APTO 

11 TORRES HUAMANI MARIA ANGELICA  --- APTO 

12 ESPINOZA IDME MILAGROS (1) NO APTO 

13 TAIPE VELASQUEZ YANET ELISABET  (2) NO APTO 

14 TEJEDA POMA IRMA LUISA  (3) NO APTO 

15 VELASQUEZ ATENCIO JHON EDUARDO  (4) NO APTO 

16 ALIAGA FERNANDEZ CARLOS ALEXANDER (5) NO APTO 

17 CHIRINOS PANIAGUA LUIS ERNESTO (6) NO APTO 

18 VILCAPOMA QUISPE VICTORIA  (7) NO APTO 

19 GALINDO CHIPANA RUTH KARINA (8) NO APTO 

20 NORONHA ZELADA ALLY OMANAL  (9) NO APTO 

21 HUANCA MAMANI KAREN (10) NO APTO 

22 CARLOS HUMBERTO ENCISO HUAMAN (11) NO APTO 

23 ALZAMORA ROMERO SOLEDAD MILAGROS (12) NO APTO 

24 MARQUEZ FLORES RICARDO (13) NO APTO 

25 DAVILA NUÑEZ NARDA GABRIELA (14) NO APTO 

26 ESPINOZA IDME MILAGROS MARGOT (15) NO APTO 

27 GONZALES INCA FLOR DIANA (16) NO APTO 

28 ZAVALA LUCAS ROSA STHEFANY  (17) NO APTO 

29 TEVES HUERTA SHEYLA FIORELA  (18) NO APTO 

30 VENEGAS ZAMBRANO JENNYFER MARGOT  (19) NO APTO 

31 CHIRINOS PANIAGUA LUIS ERNESTO  (20) NO APTO 

32 MUCHA ARANDA KATERINA MARCELA  (21) NO APTO 

33 MENDEZ CONDORPUSA ARACELY JANET (22) NO APTO 

34 SÓCOLA ALEJOS JET JACKELINE  (23) NO APTO 

35 CANDELARIO ZAMBRANO RAFAEL ALFONSO  (24) NO APTO 

36 SANCHEZ BARRANTES TERESA ELVIRA (25) NO APTO 
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37 ZEGARRA LEDESMA ANA LUCIA  (26) NO APTO 

38 SALAS PRADO TERESA CARMEN (27) NO APTO 

39 MELCHOR GROVAS YRMA ROSALINDA   (28) NO APTO 

40 HILARIO ALIAGA BEATRIZ (29) NO APTO 

41 MALDONADO CRISPÍN DANNY ENRIQUE  (30) NO APTO 

42 RAMIREZ ATAUQUE BRYAN CLEMENTE (31) NO APTO 

43 COA LARICO DIANA MARLENE  (32) NO APTO 

44 VARGAS CAHUAZA LLISELA (33) NO APTO 

45 VILCHEZ PASACHE FIORELA RAQUEL  (34) NO APTO 

46 HUMALA HUARCAYA ROSARIO LILIBETH (35) NO APTO 

47 CHOQUESILLO SANTILLÁN MILAGROS (36) NO APTO 

48 SERRANO MILLARES ANGELA (37) NO APTO 

    
 OBSERVACIONES: 
 

(1) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(2) No se visualiza información completa. 

(3) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(4) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(5) No cumple con formación académica requerida o afines. 

(6) No cumplió con formalidades para envío de propuesta según las Bases. 
(7) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(8) No cumple con la experiencia contabilizada a partir de la fecha del título. 

(9) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(10) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(11) No cumple con formación académica requerida o afines. 

(12) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(13) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(14) No cumple con formación académica requerida o afines. 

(15) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(16) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(17) No cumple con formación académica requerida o afines. 

(18) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(19) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(20) No remitió anexo 03 y 05. 

(21) No remitió anexo 03 y 05. 
(22) No cumplió con formalidades para envío de propuesta según las Bases. 
(23) No cumple con formación académica requerida o afines. 

(24) No cumplió con formalidades para envío de propuesta según las Bases. 
(25) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(26) No cumple con formación académica requerida o afines. 

(27) No remitió anexo 03 y 05. 
(28) No cumple con la experiencia contabilizada a partir de la fecha del título. 
(29) No cumplió con formalidades para envío de propuesta según las Bases. 

(30) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(31) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(32) No cumple con formación académica requerida o afines. 

(33) No cumplió con formalidades para envío de propuesta según las Bases. 
(34) No cumple con formación académica requerida o afines. 
(35) No cumplió con formalidades para envío de propuesta según las Bases. 
(36) No cumple con la experiencia contabilizada a partir de la fecha del título. 

(37) No cumplió con formalidades para envío de propuesta según las Bases. 

 
 
 
 
La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida 
documentada y escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá 
sustentar lo declarado en el anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades 
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que establece las bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de 
la hoja de vida documentada, según detalle: 

 
 Fecha: 23 y 24 de septiembre del 2020. 
 Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe 
 Asunto: Evaluación curricular – CAS N° xx – Nombre del Puesto – Nombres y 

Apellidos. 
 
NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada dentro de las fechas 

establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 
 
 

 
 

                                                                                      EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
 

   San Borja, 22 de septiembre del 2020 


